
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2018-00434-00 

 
Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 
del Código General del Proceso con resultados negativos.  
 
En tal sentido comoquiera que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
auto de fecha 24 de febrero del 2021 procédase al enteramiento del mandamiento 
de pago al extremo convocado en la forma allí dispuesta a la dirección de correo 
electrónico o como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese,  
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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